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EL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

El silencio 
administrativo. 

figura jurídica 
cuando falte 
resolución 

se impute a la 
administración 

es una forma de 
extinción de 

dichos  
procedimientos  

su caraterísitica es 
la inactividad 

y se obliga a 
concluir  

de forma expresa 
y a notificar la 
resolución al 

interesado en un 
tiempo 

determinado 

la ley señala 
que el silencio 

puede ser positivo 
lo que se solicita 

es concedido 

existen dos 
consecuencias de 

ella 

positiva estimada 

negativa desetimada 

ejecución 

Ejecución, 
cumplimiento y 

extinción del acto 
administrativo 

ejecutorio 

la administración tiene facultad de actuar de 
forma directa sin intervención de los 

tribunales para sus resoluciones. 

puede ser un acto administrativo 

es obligatorio y 
ejecutorio 

el gobernador 
debe cumpir con 
el contenido de 

este 

esta también se 
extingue, por el 

cumpliimiento o la 
ejecición forzada 

ejecutividad 
expresión de la 

justicia de la 
administración 

la condición del 
acto que puede 
ser efectuado 

ejecutoriedd consecuencia 
regla del salve 

repente 

asegurar el interés 
fiscal para que la 
acción judicial se 

inicie 

sus condiciones 
son 

La exigencia de un 
acto 

Que ese acto sea 
perfecto 

Que tenga 
condiciones de 

exigibilidad 

Que ordene 
positiva o 

negativamente al 
particular y éste 

no lo ataque 
voluntariamente 

Irregularidades 
del acto 

administrativo. 
Diferentes 
conceptos 

no sea perfecto o 
sea irregular 

en materia federal 
tengan 

consecuencias, no 
debe ser irregular 

Se considerarán válidos 
los actos siguientes 

según at. 6 

Que sean emitidos por 
autoridades 

competentes, 

Que sea expedido sobre 
el objeto o fin del acto, 

dolo, mala fe y/o 
violencia; 

Que su objeto sea 
posible de hecho 

Cumplir con la finalidad 
de interés público 

Constar por escrito, salvo 
el caso de la afirmativa o 

negativa ficta 

El acto escrito deberá 
indicar la autoridad de la 

que emane y 

contar con la 
certificación de acuerdo 

al  artículo 90 de esta Ley 

Estar fundado y motivado 

Expedirse, po lo 
dispuesto en la ley; 

Expedirse de manera 
congruente 

Tambien lo escrito 
en el art. 7 

el que genera 
ineficacia por falta 

de acto son lo 
siguiente 

Falta de sujeto. 

Falta de voluntad 
o viciada por 
error, dolo o 

violencia. 

Falta de objeto. 

Falta de forma. 

Falta de motivo. 

Falta de 
oportunidad. 

Falta de finalidad. 

Cuando la 
voluntad del 

legislador, no se 
expresa de 

manera clara 

 El procedimiento 
de creación del 

acto 
administrativo 

Actos 
discrecionales y 
actos reglados. 

Delegación de 
facultades 

Anulabilidad del 
acto 

administrativo 
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EL ACTO ADMINISTRATIVO 

El procedimiento de creación 
del acto administrativo 

materia federal 
para que tengan consecuencia 

es necesario 

contar con los srequisitos del 
artículo 3° de la Ley del 

Procedimiento administrativo 

o en el artículo 6° y 7° de la Ley 
del Procedimientos 

Administrativo del Distrito 
Federal y art. 4o 

art.3 y sus requisitos del acto 
administrativo 

Actos discrecionales y actos 
reglados. 

la diferencia entre ambas es 

actos reglados  refiere a la ejecución de la ley 

actos discrecionales 

alude a los casos en los que 
existe cierto margen de libertad 
para realizar una comprensión y 

posterior aplicación de la 
norma 

discrecionalidad es 
aquello que no está sometido a 

regla 

Delegación de facultades 

es un acto individual y concreto 
transfiere parte de sus 
atribuciones al inferior 

acto jurídico general o 
individual 

transmite parte de sus poderes 
o facultades a otro órgano 

Origen legal. 

la delegación administrativa 
debe estar autorizada por la ley 

o por un ordenamiento de 
carácter genera 

Anulabilidad del acto 
administrativo 

anulidad 

Reconocimiento del órgano 
competente 

se produce cuando infringe el 
ordenamiento jurídico 

en derecho 
causa de invalidez de un acto 

jurídico 

puede producirse por 
mencionar algunos: 

Ausencia de consentimiento 
real en un acto jurídico que lo 

requiera 

Ausencia de la capacidad de las 
personas que realizan el acto 

 Vicios de la voluntad 


